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Cuando hablamos de director o decano, la diferencia reside en que el 
director es el máximo órgano de gobierno unipersonal de las Escuelas, que 
son los centros en los cuales que imparten estudios de ingeniería o 
arquitectura. Por otra parte, el decano tiene la misma función que el 
director, pero en este caso, en una facultad, en la cual se imparten el resto 
de áreas de conocimiento. En el caso de la UPM existen 16 escuelas, 1 
facultad y 1 centro adscrito. 
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Algunas de las actividades que puede realizar una DA-C: 

 Trasladar las problemáticas o sugerencias colectivas que puedan surgir 

a profesores, directores de departamento o a quien corresponda. 

 Fomentar la participación de los estudiantes en las elecciones de 

ámbito universitario y, en general, en la vida en la Universidad. 

 Mantener una buena y fluida relación con DA-UPM y la dirección de 

su Centro. 

 Procurar una formación adecuada a los nuevos representantes de 

estudiantes. 

 Fomentar el uso del EVALÚA. 
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Algunas de las actividades que puede realizar DA-UPM: 

 Proponer métodos y jornadas de formación para los representantes. 

 Permanecer atentos a problemáticas con los procedimientos que los 
estudiantes deben cumplir. 

 Informar de su actividad a los estudiantes y Delegaciones de Centro. 

 Estar atentos a problemáticas surgidas de la docencia o los planes de 

estudios en los Centros. 

 Procurar mantener una buena y fluida relación los miembros del Equipo 

Rectoral y demás personal que trabaje en el rectorado. 

 Trabajar y coordinarse conjuntamente con las delegaciones de Centros 

para alcanzar sus objetivos. 

 

Todo órgano de gobierno de la Universidad tiene establecida cuál será 
la participación de cada colectivo en estos. Es conveniente saber que, a 
pesar de que los estudiantes seamos el grupo numeroso, nuestra 
representación en los mismos será aproximadamente del 25%, en 
general. Es el PDI el colectivo con mayor representación en todos los 
órganos, mientras que el PAS es el que cuenta con una representación 
menor. 
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Debes saber que un delegado de clase no es un “recadero” sino que es una 

persona destinada a representar a sus compañeros y canalizar sus 

sugerencias que no debe hacer de secretario del profesor o de una sola 

persona por sus quejas o problemas particulares. 
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Deberás plantearte a título personal si tienes la suficiente formación como 

para presentarte a este cargo, y además, suficiente tiempo, ya que no es 

conveniente faltar a este órgano.
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Aunque las elecciones de órganos de los Centros se realizan sobre la 

misma fecha, siguiendo una propuesta de calendario, las elecciones que se 

realicen no tienen por qué coincidir exactamente con él. 

 

 

En algunas de estas elecciones es interesante saber que si no puedes 

acudir en la fecha fijada para la votación, existe el voto presencial 

anticipado. Los casos en los que existirá esta modalidad de voto serán: 

Claustro, Consejo de Departamento, Junta de Centro, Delegado de Centro y 

Delegado de Titulación. 
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En caso de que no puedas asistir a cualquiera de los órganos colegiados a 
los que se te convoque, es importante excusar tu asistencia, por lo general, 
puedes hacerlo simplemente contestando al correo electrónico en el que 
te hayan convocado. 
 
 
 
Inicio de las sesiones, convocatorias. Primera convocatoria para poder 
empezar debe haber un 50% de los miembros del órgano. Segunda 
convocatoria, mínimo media hora después, 1/3 de los miembros para 
quorum. 
 
 
 
Para cualquier proceso electoral en el que sea necesario presentar 
candidaturas por registro, se publicará una lista de candidatos 
definitivos, tras la cual existirá un periodo de reclamaciones, anterior a 
las elecciones en caso de ser precisas. Por ello, deberás estar atento a las 
proclamaciones tanto de candidaturas, como posteriormente de 
candidatos electos. 
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http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/educacion/becas-ayudas-subvenciones/para-estudiar/universidad.html
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